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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

 Concepción Antioquia, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

Proceso: Verbal Mínima–Pertenencia                            

Radicado: 05206-40-89-001-2021-00068-00 

Demandante: Sandra Isabel Álzate Vanegas 

Demandado: Herederos Indeterminados de Aurora Pulgarin y 

María de Jesús Pulgarin  

Demás Personas Indeterminadas que se crean con 

derecho 

Providencia: Sustanciación No. 208 

Asunto: Admite Sustitución de Poder 

Reconoce Personería 

 

 

En atención a solicitud anterior, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 75 del C. G. P., se admite la sustitución que del poder hace el Dr. 

GUILLERMO LEÓN CATAÑO SUÁREZ al Dr. MARÍO JIMENEZ CADAVID. 

 

En consecuencia, se le reconoce personería al Dr. MARÍO JIMENEZ 

CADAVID, con C. C. No. 3.620.317 y T.P. No 19.833 del C.S. Judicatura, 

para seguir actuando en las presentes diligencias, en nombre y 

representación de la parte accionante y en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
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